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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BELLO 
 

Dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Interlocutorio  Nº268 

Radicado 05088 31 03 003 2024 00051 00 

Accionante Dorley Amparo Osorio Rodríguez  

Accionado Secretaría de Educación de Bello  

Ministerio de Educación 

Decisión Ordena vincular a la Comisión Nacional e 

Institución Educativa Fernando Vélez  

 

 

Conforme a la respuesta emitida por EL MUNICIPIO DE BELLO1:  

 

 

 

Se integra a las presentes diligencias a:  

 

✓ A la Comisión Nacional del Servicio Civil Público 

✓ Institución Educativa Fernando Vélez de Bello 

 

 
1 006ContestacionTutelaAlcaldiaBello.pdf 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cctobello_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZpmTvP5A2ZEuwnVgyWaW1YBj3ARTCIMb6RInaDv3MkeXA?e=epBR3F
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De otro lado, se requiere a la Comisión Nacional del Servicio Civil Público y a 

Alcaldía de Bello, para que allegue la respectiva lista de elegibles del Concurso de 

Méritos de las Convocatorias 2150 A 2237 DE 2021 y 2316 de 2022, que 

versa para el puesto de docentes rurales y no rurales para el municipio de 

Bello, así mismo, se le solicita a esas entidades publicar en su página oficial la 

presente acción de tutela, y aportar las respectivas direcciones electrónicas y 

números de teléfonos de las personas que integran dicha lista.   

 

 

Se ordena notificar esta providencia y la que admitió la referida acción a los entes 

territoriales vinculados, por un medio que asegure su eficacia, informándose a ésta 

que cuenta con el término perentorio de un (1) día, a fin de que emita 

pronunciamiento sobre los hechos de la presente acción, y presenten las pruebas 

que pretendan hacer valer.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO  

JUEZ 
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